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INVITACIÓN PUBLICA PARA LA CELEBRACIÓN DE
CONTRATOS CUYO VALOR NO EXCEDA EL 10% DE LA
MENOR CUANTÍA DE LA ENTIDAD

INVITACIÓN PÚBLICANo. ICA-MAG-003-2026

OBJETO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
PURIFICADORES DE AMBIENTE, CORTINAS DE AIRE,
UNIDADES EXTRACTORAS, UNIDADES INYECTORAS, Y
AIRES ACONDICIONADOS INCLUIDA BOLSA DE
REPUESTOS DE LOS LABORATORIOS DE LA SAD”

SANTAMARTA (MAGDALENA), ABRIL 2026
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RECOMENDACIONES

Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas,
deberán tener en cuenta lo siguiente:

 Verificar que el oferente no se encuentre incurso en alguna de las
causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones,
constitucional y legalmente establecidas para contratar. Examinar rigurosamente el contenido de la Invitación Pública,
de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas
que regulan la contratación Administrativa con Entidades del
Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y normas
reglamentarias y complementarias). Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención
de los documentos que deben presentar con las propuestas y
verificar que contienen la información completa que acredita el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en la presente
invitación pública. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se
encuentren dentro de los plazos exigidos en la invitación. Suministrar toda la información requerida en la presente Invitación Pública. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la presente
Invitación Pública. Los oferentes por la sola presentación de su propuesta autorizan
al Instituto Agropecuario ICA a verificar toda información que en
ella suministren. La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye
evidencia de que se estudiaron completamente los estudios y
documentos previos, invitación pública, formatos y demás
documentos, que recibió las aclaraciones necesarias sobre las
inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado
que esta Invitación Pública es completa, compatible y adecuada
para identificar plenamente el objeto a contratar, que está
enterado a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar
y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las
obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se
celebrará.
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La Gerencia Seccional Magdalena del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018, la Ley
2069 de 2020 y en el artículo 20 del Decreto reglamentario 1082 de 2015,y el decreto 1860 de 2021 y sus
normas reglamentarias y complementarias y por delegación de la Gerencia General mediante las
Resolución No. 4220 de diciembre veintidós (22) de 2008, modificada por las Resoluciones Nos. 1207
del nueve (9) de marzo 2011 y Resolución 050243 de diciembre 31 de 2019, publica la
siguiente INVITACION PUBLICA ICA-MAG-002-2026

El Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y la reglamentación de los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del
Decreto 1082 de 2015, invita a los interesados a presentar oferta, para:

1. OBJETO

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PURIFICADORES DE
AMBIENTE, CORTINASDEAIRE,UNIDADESEXTRACTORAS,
UNIDADES INYECTORAS, Y AIRES ACONDICIONADOS
INCLUIDA BOLSA DE REPUESTOS DE LOS LABORATORIOS
DE LA SAD”

1.1. Alcance del objeto:

El Oferente que resulte adjudicatario del presente proceso, se obliga a
cumplir todas las obligaciones previstas en el pliego de Condiciones y las
relacionadas con la naturaleza de los servicios a prestar, para lo cual,
empleará todos sus recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos
necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual, mediante la
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PURIFICADORES DE
AMBIENTE, CORTINASDEAIRE,UNIDADESEXTRACTORAS,
UNIDADES INYECTORAS, Y AIRES ACONDICIONADOS
INCLUIDA BOLSA DE REPUESTOS DE LOS LABORATORIOS
DE LA SAD”

1.2. EspecificacionesMínimasTécnicas:

Las especificaciones técnicas mínimas para “SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE PURIFICADORES DE AMBIENTE,
CORTINAS DE AIRE, UNIDADES EXTRACTORAS, UNIDADES
INYECTORAS, Y AIRES ACONDICIONADOS INCLUIDA
BOLSADEREPUESTOSDELOS LABORATORIOSDELA SAD”,
se relacionan en elAnexoNo. 1 del presente documento, requerimientos
sobre los cuales los posibles oferentes deben formular sus ofertas de tal
forma que los mismos deben enmarcarse dentro de todas las exigencias
y requerimientos del Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

2. Identificación del Contrato a Celebrar
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Por las características del Objeto a contratar, la modalidad del contrato
a celebrar será de:

Compra venta
Suministro

X Contrato de prestación de servicios
Arrendamiento
De obra
Consultoría

3. CondicionesMínimas del Contrato a Celebrar

3.1. Plazo de ejecución del contrato:

El plazo de ejecución del presente contrato, será hasta el 15 de
noviembre de 2026, contados a partir de la suscripción del acta
de inicio previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos
establecidos para la legalización y ejecución del contrato.
(Documento que elaborará el supervisor designado para el contrato
con el contratista).

3.2. Lugar ejecución o de entrega del

bien o servicio contratado: Gerencia

Seccional Magdalena

El lugar de ejecución del presente contrato será en las instalaciones de los
siguientes laboratorios y dependencias:

Laboratorio Dirección Contacto
LABORATORI

O ZONA
BANANER
A

Municipio de Zona
Bananera Interior de
AGROSAVIA

magdalena@ica.gov.co

FUNDACIÓN
Carrera 10#6-18

magdalena@ica.gov.co
EL BANCO Calle 7 # 18-91

magdalena@ica.gov.co
FRONTERIZA Interior Aereopuerto

Simón Bolivar magdalena@ica.gov.co

mailto:magdalena@ica.gov.co
mailto:magdalena@ica.gov.co
mailto:magdalena@ica.gov.co
mailto:magdalena@ica.gov.co
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NOTA: Las direcciones y lugares de instalación de aires corresponderán
a las direcciones de la Gerencia Seccional del ICA, o en su defecto a las
Oficinas Locales que indique el supervisor del contrato una vez se
formalice y legalice el mismo.

3.3. Valor estimado del
contrato:

El presupuesto destinado a este proceso de contratación es de TREINTA Y
NUEVE MILLONES PESOS M/CTE ($39.000.000.00) incluido el IVA
y demás impuestos, gastos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos,
de acuerdo con el Plan Anual de Adquisiciones aprobado para la entidad

Distribuido de la siguientemanera:

Mantenimiento: TREINTAMILONES DE PSOSM/CTE ($ 30.000.00.00)
Bolsa de repuesto: SIETE MILLONES M/CTE ($ 9.000.000.00) (MONTO
AGOTABLE).

3.3.1 Cargas administrativas

El contratista asumirá el valor de la expedición de las pólizas y demás gastos
administrativos relacionados con la ejecución del contrato.

3.3.2 Cargas tributarias

En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista deberá asumir todas
las cargas tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato
tales como retención en la fuente, RETEICA, RETEIVA y demás a que haya lugar
y esté obligado según las disposiciones legales vigentes para tal efecto.

3.4. Certificado de disponibilidad presupuestal
(número, valor total, valor afectado):

La presente contratación, está respaldada para la vigencia 2025 con los
siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal:

PROYECTO DE
INVERSIÓN

26PAA-MAG-135-BS Servicio de mantenimiento de purificadores de
ambiente, cortinas de aire, unidades extractoras, unidades inyectoras, y
aires acondicionados incluida bolsa de repuestos de los laboratorios de
la SAD.

Código BPIN
CDP No RUBRO RECURSO OBJETO VR. CDP

C-1707-1100-7-30204A-1707018-02 $ 30.000.00
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2126
C - 1 7 0 7 -
1 1 0 0 - 7 -
30204A-
1707018-
02

Nación - 10

ADQUIS. DE
BYS - SERVICIO DE ANÁLISIS Y
DIAGNÓSTICO
SANITARIO, FITOSANITARIO E
INOCUIDAD -
PROTECCIÓN VEGETAL,
MEJORAMIENTO DE LA
INOCUIDAD, PREVENCIÓN Y
CONTROL DE
PLAGAS EN LA PRODUCCIÓN
PRIMARIA
NACIONAL

0

3.5. Forma de pago:

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, pagará al contratista, a través del Grupo
de Gestión Financiera de la entidad en Bogotá D.C., en PAGOS PARCIALES DE
CONFORMIDAD CON LA (S) ENTREGA(S) E INSTALACIÓN
(ES) Y
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPOS ADQUIRIDPOS conforme a lo

PROYECTO DE
INVERSIÓN

25PAA-MAG-134-BS Servicio de mantenimiento de purificadores de
ambiente, cortinas de aire, unidades extractoras, unidades inyectoras y
aires acondicionados incluida bolsa de repuestos de las oficinas locales,
las áreas
administrativas

Código BPIN
CDP No RUBRO RECURSO OBJETO VR. CDP

2126
C - 1 7 0 7 -
1 1 0 0 - 6 -
30204A-
1707018-
02

Propios-20

C-1707-1100-6-30204A-1707018-
02 ADQUIS. DE
BYS - SERVICIO DE ANÁLISIS Y
DIAGNÓSTICO
SANITARIO, FITOSANITARIO E
INOCUIDAD -
PROTECCIÓN ANIMAL
MEJORAMIENTO DE LA
INOCUIDAD, PREVENCIÓN Y
CONTROL DE
ENFERMEDADES EN LA
PRODUCCIÓN PRIMARIA
NACIONAL - PREVIO CONCEPTO
DNP

$ 9.000.000

TOTAL $ 39.000.000
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establecido en el cronograma de entrega, dentro de los treinta (30) días calendarios
siguientes a la presentación de la factura, con el informe de supervisión del servicio
prestado, previa validación cumplimiento de todos los requisitos administrativos y
fiscales.

Nota: Los pagos a que se obliga el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO
–ICA estarán sujetos a la asignación de recursos que realice la Dirección General
del Tesoro en el Programa Anual de Caja (PAC).

Para la realización de los desembolsos por parte del INSTITUTO COLOMBIANO
AGROPECUARIO - ICA, el proponente seleccionado, deberá aportar certificación
ACTUALIZADO expedida por una entidad bancaria en la que conste que es titular
de una cuenta de ahorros o corriente, el nombre de la entidad bancaria y el número
de la cuenta.

Para la realización del respectivo pago, el contratista favorecido con la adjudicación
del contrato deberá allegar la(s) certificación(es), en la(s) que conste que el
contratista durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el
pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos
profesionales) y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de
acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por
la Ley 828 de 2003 y lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

3.6. Supervisión o Interventoría.

La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato y de los
respectivos informes y certificados, será ejercida por el ICA a través de:

Cargo: Gerente Seccional Magdalena

Nombre: JULIO E. SIERRA JARMA

Correo Electrónico: julio.sierra@ica.gov.co

Nota:En caso de ausencia del supervisor, la supervisión será ejercida
por el coordinador del laboratorio que se encuentre en vigor con las
funciones.

3.7. OBLIGACIONES

3.7.1. Obligaciones Generales del Contratista:

1. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato,
evitando dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse

2. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance
descritos en el presente documento en los términos y condiciones
aquí pactadas, observando en todo momento la Constitución
Política y las leyes colombianas.

mailto:julio.sierra@ica.gov.co
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3. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades
encomendadas con independencia y autonomía y de forma
oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la
correcta realización del objeto contratado.

4. Responder por el cumplimiento y la calidad de los bienes
suministrados en el término previsto en el presente contrato y
ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de
causas que le sean imputables.

5. Guardar confidencialidad de la información obtenga o requiera
conocer para la idónea ejecución del objeto contractual. Toda la
información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del
presente contrato serán de uso exclusivo de EL ICA, obligándose
desde ya EL CONTRATISTA a no utilizarlos para fines distintos a
los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se
le suministre, ni los resultados de su trabajo conservando la
confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so
pena de las acciones civiles o penales a que haya lugar.

6. Atender las observaciones y requerimientos que formule el ICA,
en relación con la ejecución del contrato y entregar al supervisor
del contrato el informe sobre las actividades ejecutadas, los
informes que se soliciten sobre cualquier aspecto relacionado con
el contrato y/o resultados obtenidos en cada actividad
encomendada cuando así se requiera. Corregir de manera
oportuna, sin dilaciones injustificadas y dentro de los plazos que
se le otorguen, las inconsistencias y/o requerimientos que el
supervisor del contrato le solicite con respecto a sus informes
presentados.

7. Informar de inmediato al ICA toda irregularidad que observe en
el desarrollo del objeto contratado y no acceder a peticiones o
amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar
inmediatamente al supervisor del contrato, acerca de la
ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás
autoridades competentes para que se adopten las medidas y
correctivos que fueren necesarios.

8. Acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos
Profesionales y Pensiones; así como los Aportes parafiscales.

9. Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso
contractual y la ejecución en el Sistema Electrónico para la
Contratación Pública –SECOP II y que estén a cargo del
contratista, tales como: facturas, informes de ejecución y demás
que sean necesarios, para la correcta ejecución del contrato.

10.Dar cumplimiento a todas aquellas normas legales vigentes que
en materia ambiental y sanitaria apliquen.

11.Constituir y cargar las garantías exigidas en el contrato dentro de
los términos establecidos en el cronograma en la plataforma
Secop II.

12.Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento.
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3.7.2 Obligaciones Específicas del Contratista:

1. Hacer entrega e instalar el equipo en los laboratorios descritos en
el estudio de previo, así como los accesorios y demás elementos
que hacen parte del mismo

2. Garantizar la calidad del equipo, incluyendo las condiciones
óptimas de empaque, según las características técnicas del bien.
Para ello, el equipo y sus componentes deben contar con el
respectivo certificado de calidad del fabricante y la ficha técnica
pertinente.

3. Garantizar que la instalación del aire acondicionado, se realizará
por personas idóneas y competentes en el manejo de los mismos,
a fin de asegurar el cuidado y su desempeño. Para ello, el
contratista deberá designar al menos a unmiembro de su personal
técnico con el conocimiento y la competencia, para que realice la
instalación del aire acondicionado y sus accesorios. El profesional
y/o técnico designado será el encargado de firmar los certificados
de entrega e instalación, los cuales serán entregados al supervisor
del contrato de forma inmediata una vez culmine el servicio.

4. Entregar al supervisor del contrato el manual original de
operación en idioma español, las recomendaciones para realizar
el mantenimiento; así como las prohibiciones y protocolos de
cuidados y demás elementos que lo integran.

5. Entregar al supervisor del contrato el informe técnico de la
instalación, verificación y funcionamiento del aire acondicionado.

6. Garantizar que el aire acondicionado sea de excelente calidad y de
una marca reconocida en el mercado con disponibilidad de
repuestos durante los siguientes 5 años.

7. Entregar el aire acondicionado, con una garantía mínima de un
(1) año, contada a partir de su instalación.

8. Entregar la tubería del aire completamente empotrada y con los
respectivos acabados de acuerdo a como se encuentra el
laboratorio.

9. Mantener el precio del aire acondicionado, accesorios y demás
elementos que lo integran y el deshumidificador conforme a los
precios y valores señalados en la propuesta, durante la ejecución
del contrato.

10.Asumir el valor y/o costos por concepto de transporte, seguros y
demás gastos que se requieran para la entrega e instalación de los
equipos en cada uno de los laboratorios que hacen parte de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico y demás dependencias del
ICA.

11.Cambiar el producto defectuoso en caso de que, durante la
revisión y utilización del aire acondicionado, se observe que no
cumple con las condiciones técnicas requeridas o no responde a
la finalidad para la cual fue adquirido, dentro de un plazomáximo
de sesenta (60) días calendario siguientes a la solicitud realizada
por el ICA.

12.Capacitar al personal que labora en los laboratorios, sobre el uso,
funcionamiento y cuidado del aire.
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3.7.3 Obligaciones del ICA:

1. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato,
evitando dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse.

2. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance
descritos en el presente documento en los términos y condiciones
aquí pactadas, observando en todo momento la Constitución
Política y las leyes colombianas.

3. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades
encomendadas con independencia y autonomía y de forma
oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la
correcta realización del objeto contratado.

4. Responder por el cumplimiento y la calidad de los bienes
suministrados en el término previsto en el presente contrato y ante
terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas
que le sean imputables.

5. Guardar confidencialidad de la información obtenga o requiera
conocer para la idónea ejecución del objeto contractual. Toda la
información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del
presente contrato serán de uso exclusivo de EL ICA, obligándose
desde ya EL CONTRATISTA a no utilizarlos para fines distintos
a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que
se le suministre, ni los resultados de su trabajo conservando la
confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so
pena de las acciones civiles o penales a que haya lugar.

6. Atender las observaciones y requerimientos que formule el ICA,
en relación con la ejecución del contrato y entregar al supervisor
del contrato el informe sobre las actividades ejecutadas, los
informes que se soliciten sobre cualquier aspecto relacionado con
el contrato y/o resultados obtenidos en cada actividad
encomendada cuando así se requiera.

7. Corregir de manera oportuna, sin dilaciones injustificadas y
dentro de los plazos que se le otorguen, las inconsistencias y/o
requerimientos que el supervisor del contrato le solicite con
respecto a sus informes presentados.

8. Informar de inmediato al ICA toda irregularidad que observe en
el desarrollo del objeto contratado y no acceder a peticiones o
amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar
inmediatamente al supervisor del contrato, acerca de la
ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás
autoridades competentes para que se adopten las medidas y
correctivos que fueren necesarios.

9. Acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos
Profesionales y Pensiones; así como los Aportes parafiscales.

10. Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso
contractual y la ejecución en el Sistema Electrónico para la
Contratación Pública – SECOP II y que estén a cargo del
contratista, tales como: facturas, informes de ejecución y demás
que sean necesarios, para la correcta ejecución del contrato.
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11. Dar cumplimiento a todas aquellas normas legales vigentes que
en materia ambiental y sanitaria apliquen.

12. Constituir y cargar las garantías exigidas en el contrato dentro de
los términos establecidos en el cronograma en la plataforma
Secop II.

13. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento y hacer
cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los
documentos que de él forman parte.

CAUSALESDERECHAZO:

Serán objeto de rechazo las propuestas que se encuentren incursas
en una o varias de las siguientes causales, o en las establecidas por
la ley:

1. Cuando la oferta no se presente dentro del término establecido en
la presente invitación, es decir que se presente
extemporáneamente, y con las condiciones exigidas mediante
SECOP II.

2. Cuando el proponente no cumpla con las exigencias establecidas
en la invitación.

3. Cuando el proponente, habiendo sido requerido por el ICA para
aportar documentos o suministrar información, conforme a lo
establecido en la invitación, no los alleguen dentro del término
fijado para el efecto en la respectiva comunicación, o, habiéndolos
aportado, no esté acorde con las exigencias.

4. Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la
información y documentos que hacen parte de la oferta, no son
veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado
por el PROPONENTE.

5. Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera
de los documentos de la propuesta o se descubra cualquier intento
de fraude o engaño por parte del proponente a la entidad o a los
demás participantes.

6. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos
que contengan datos tergiversados, alterados o tendientes a
inducir a error al Instituto.

7. Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma
persona, natural o jurídica, individualmente o formando parte de
un consorcio o unión temporal. Esto aplica para varias propuestas
presentadas por un mismo oferente para un ítem específico.

8. Cuando el valor total de la propuesta económica incluido el IVA,
exceda el Presupuesto Oficial Estimado.

9. Cuando la oferta no contenga o no se diligencie la propuesta económica.
10. Cuando no se presente el documento de constitución o

asociación, para el caso de las propuestas conjuntas o la
presentación de uno que no llene los requisitos señalados en este
documento.

11.Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra
persona jurídica que participe, es decir, cuando se trate de
propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan
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socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas
abiertas, lo cual se acreditarámediante la certificación del Revisor
Fiscal de la respectiva persona jurídica.

12.Cuando el Representante Legal o los Representantes Legales de
una persona jurídica ostenten igual condición en otra u otras
firmas diferentes, que también estén participando en la presente
invitación, o participe como persona natural.

13.Cuando se compruebe que un proponente ha interferido,
influenciado u obtenido correspondencia interna, proyectos de
conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no
enviados oficialmente a los proponentes.

14.Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las
causales de inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibición para
contratar, de las señaladas expresamente en la Constitución
Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de
1993, modificado por los artículos 1°, 2° y 4° de la Ley 1474 del 12
de julio de 2011.

15.Cuando el proponente no cumpla con la capacidad financiera,
cuando a ello haya lugar.

16.Cuando el Proponente deje de ofertar por lo menos uno de los
ítems solicitados en la invitación siempre que la misma hubiere
contemplado adjudicación total.

17.Cuando se presenten propuestas alternativas.
18.Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal del

Proponente, el participante o alguno de sus miembros se
encuentre en causal de disolución o liquidación.

19.Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, en el
sentido previsto en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153
de 1992, sobre los acuerdos contrarios a la libre competencia.

20.En caso de indisponibilidad del SECOPII para la presentación de
ofertas, sean enviadas al correo institucional sin certificado de
indisponibilidad general o particular (según sea el caso), expedido
por Colombia Compra Eficiente.

5. VALIDEZMÍNIMADE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una validez mínima de NOVENTA (90)
días calendario.

6. CRONOGRAMADE LA INVITACIÓN:

ACTIVIDAD FECHA YHORAHÁBIL EN
LA QUE FINALIZA LA
ACTIVIDAD
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PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS E INVITACION
PUBLICA

21/04/2026

RECEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES AL
CONTENIDO DE LA INVITACIÓN

21/04/2026
Hasta las 4:00PM

PLAZO PARA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE
LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES 22/04/2026 12:00:pm

RESPUESTA A LASOBSERVACIONESY FECHA
MÁXIMA PARA PUBLICAR ADENDAS (SI
HUBIERE LUGAR A ELLO)

23/04/20264:pm

PUBLICACIÓN DEL AVISO DE INVITACIÓN A
MIPYMES O SI PODRÁ PARTICIPAR CUALQUIER
INTERESADO

23/04/20264:pm

PLAZOMAXIMO PRESENTACIÓNDEOFERTAS
-CIERRE

27/04/2026

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 27/04/2026

RECIBO DE DOCUMENTOS SOBRE ACLARACIONES
SOLICITADAS

27/04/2026 4:pm

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 29/07/2025 4:pm
RECEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES AL INFORME
DE VERIFICACIÓN

30/04/2026
4:00 pm

PUBLICACION RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES
AL INFORMEDE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN
DE ADJUDICACIÓN Y/O DECLARATORIA DE
DESIERTA.

4/05/2026

ELABORACION DE CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA
OFERTA

4/05/2026

SUSCRIPCION DE LA CARTA DE
ACEPTACIÓN, EXPEDICION DE RP Y
APROBACION DE GARANTIAS

Dentro de los dos días hábiles
siguientes
a la fechade expediciónde la carta
de aceptación

7. CRITERIOSPARASELECCIONAR LAOFERTAMÁS FAVORABLE

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, la
selección del proponente que ejecute el objeto del proceso de selección,
será objetiva teniendo presente que la escogencia se hará al ofrecimiento
más favorable para la entidad y a los fines que ella busca.

Conforme con lo estipulado en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del
Decreto 1082 de 2015, “La entidad estatal debe revisar las ofertas
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económicas y verificar que la de menor precio cumple con las
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la
invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los
requisitos de la invitación de la oferta con el segundomejor precio, y así
sucesivamente.”

Así mismo, el numeral 6 del artículo en mención establece: “La entidad
estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con
las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de
mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe
informar al contratista el nombre del supervisor del contrato.”

Envirtud de lo anterior y teniendo en cuenta lopreceptuadopor el artículo
94 de la ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”,
una vez recibidas las propuestas, el Instituto Colombiano
Agropecuario verificará cuál de ellas contiene el ofrecimiento
más favorable, basado en los valores ofrecidos por el
proponente, para proceder a la verificación de los requisitos
habilitantes de este.

7.1. DESEMPATE

Por favor incluir los criterios señalados en el Decreto 1860 de 2021
En caso de presentarse empate, el Instituto Colombiano Agropecuario
ICA dará aplicación a la regla establecida en el artículo 35 de la Ley 2069
de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021,
descrito a continuación:

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la
oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de
desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la
industria nacional en los Procesos de
contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en
el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá
en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el
inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los
mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su
acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de
la Ley 82 de 1993, modificadopor el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la
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condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará
desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante
un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82
de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia
intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el
artículo21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera unamedida
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del
artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y,
a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las
comunidades de esta naturaleza.

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que
participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres
víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o
el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante
el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta
por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota partede la persona
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la
sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo
con los dos incisos anteriores.

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite
en las

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la
oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y quemanifieste
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al
término de ejecución del contrato.

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de
discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%)
de la experiencia acreditada en la oferta.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral
se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último
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año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el
empleador.

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley,
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica
o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que
se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de
aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la
persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso
anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del
último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los
pagos realizados por el empleador.
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará
el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos
los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del
criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las
condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión;
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador
que lo firma.

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de
trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá
al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus
integrantes.

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o
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gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las
personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre
de las personas que pertenecen a la población indígena, negra,
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en
cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados
desde el momento de constitución de la persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso
anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del
último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el
empleador.
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom
o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que
lo modifique, sustituya o complemente.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará
un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento
(10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom
o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo
modifique, sustituya o complemente.
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el
artículo 5 de la ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de
reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno
de los siguientes documentos i) la certificación en las desmovilizaciones
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de
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reincorporación o reintegración o iv)cualquier otro certificado que para
el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de
identificación de la persona en proceso de reintegración o
reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor
fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el
cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos
los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual
se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación
aportando los documentos de identificación de cada una de las personas
en proceso de reincorporación.
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la
información de estos, como son las personas en proceso de
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa
y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de
este criterio de desempate.

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre
que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales:

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o
una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual
se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1
del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual
acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la
condición indicada de cada una de las personas que participen en la
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno
de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe
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tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %)
en el proponente plural.

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral
debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia
acreditada en la oferta.

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de
familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1.
lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el
representante legal de la persona jurídica.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa
el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento
del criterio de desempate.

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se
verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto,
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto
1074 de 2015.

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o
asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente
entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño
empresarial de grandes empresas junto conmicro, pequeñas omedianas,
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en
los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los
integrantes tengan la calidad demicro, pequeñas omedianas, se preferirá
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de
2015, que sean micro, pequeñas o medianas.
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural
constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas,
cooperativas o asociaciones mutuales.
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara
de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los
integrantes tengan la calidad demicro, pequeñas omedianas, se preferirá
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de
2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de
acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al
31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por
ciento (25%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme,
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del
representante legal de la persona jurídica y contador público, según
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o
asociaciones mutuales.

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se
preferirá a este siempre que:

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se
presentará el documento de conformación del proponente plural y,
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o
asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta;

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios
o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo
lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o
el representante legal de la persona jurídica. En el evento en que el
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empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de
2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad
de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes,
para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la
Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo,
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del
presente artículo.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada
uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso
anterior de este numeral.

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual
deberá estar establecido previamente en el pliego de condiciones,
invitación o documento que haga sus veces.

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía
con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta
manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas
por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que
sean compatibles con los mencionados Acuerdos.

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente señalarán en unManual oGuía no vinculante
los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en
cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del
Proceso de Contratación.

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un
proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene
Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o
con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los
criterios de desempate previstos en el presente numeral.

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los
artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el
derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el
cumplimiento de los factores de desempate de:

i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en
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proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena,
negra, afrocolombiana, raizal, palenqueara, Rrom o gitana.
Para la aplicación del numeral 12 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020,
reglamentado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, el ICA
con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y
transparencia, procederá a realizar el respectivo desempate mediante la
aplicación “Microsof teams”. Previo a la realización del sorteo, la Entidad
publicará un mensaje mediante la plataforma SECOP II, con la
información (fecha y hora del sorteo programado y un link “Unirse a
Teams”) para que puedan ingresar.

Una vez se verifique las personas participantes se procederá a realizar el
sorteo de la siguiente forma:

• En la página https://www.sortea2.com/, aparte “lista de
participantes” se incluirán los proponentes que quedaron
empatados.

• Previa verificación de que la lista este completa, se procederá
a ingresar el número de proponentes empatados (según el
caso) en el espacio “Nº de premios”.

• Posterior a esto se dará “click” al botón “Sortear” e
inmediatamente la página arrojará el proponente ganador.
(“Guardar imagen del resultado del sorteo”) y será publicada
en la plataforma del SECOPII en el presente proceso de
contratación.

Nota 1: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los
proponentes deberán aportar con su propuesta, los documentos que de
acuerdo con las disposiciones legales acrediten dichas circunstancias.
Por tal razón, para efectos de dar aplicación de los factores de desempate
se efectuará la verificación con base en los documentos aportados dentro
de la propuesta y hasta el cierre del proceso. Para efectos de la
acreditación de las situaciones de desempate, se tendrá en cuenta, entre
otros, lo conceptuado por La Agencia Nacional de Contratación
Pública ― Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C - 026 de
2021.

Nota 2: La omisión de la información requerida para aplicar los criterios
de desempate, no será subsanable por ser criterio de desempate, en todo
caso, la no presentación de la información requerida no restringe la
participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.

2. DECLARATORIADEDESIERTA

El Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, podrá declarar desierta la
presente convocatoria, únicamente por motivos o causas que impidan la
escogencia objetiva de una propuesta como son:

 En caso de no lograrse la aceptación de ninguna de las ofertas, la

http://www.sortea2.com/
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entidad declarará desierto el proceso mediante comunicación
motivada que se publicará en el SECOP II. Si hubiere
proponentes, el término para presentar el recurso de reposición
correrá desde la notificación del acto correspondiente. Cuando no se presente ninguna propuesta dentro del término
señalado en la invitación. Cuando alguna de las propuestas presentadas hubiere sido
abierta con anterioridad al cierre del proceso.

3. EXPEDICIÓNDE ADENDAS

Cualquier modificación o adición de este documento de INVITACIÓN
y/o prórroga en las fechas de las actividades del cronograma, será
comunicada mediante ADENDA, la entidad estatal puede expedir
adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para
la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.
(Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015).

4. OBSERVACIONES, PRESENTACIÓN DE
OFERTA Y PROTOCOLO DE

INDISPONIBILIDADDELAPLATAFORMADELSECOP

II. En cumplimiento de los principios de transparencia e igualdad, la entidad NO

atenderá ni resolverá consultas verbales (personales o telefónicas) a los interesados
sobre el contenido de los documentos publicados en el Portal de Contratación
SECOP II y las actividades previstas en el cronograma del proceso de selección.
Toda consulta, observación, sugerencia o petición deberá formularse mediante
mensaje en la plataforma SECOP II dentro de la información del proceso indicado.
Para la participación al presente proceso, los proponentes deberán acceder y
suscribirse a la oportunidad y su propuesta será presentada de acuerdo a las
condiciones del presente documento y exigencias del proceso indicado por
plataforma del SECOPII. En caso de que no se pueda acceder al SECOP II o exista
alguna indisponibilidad para manifestar interés, crear o enviar su oferta, se
recomienda llamar a la mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente. Los
teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el
restodelpaís. Cuando se presenten fallas en dicha plataforma, los interesados deben
seguir el procedimiento establecido en la Guía de Colombia Compra Eficiente para
actuar ante una indisponibilidad del SECOP II.

Solo se recibirán ofertas, al correo de gerencia.magdalena@ica.gov.co,
siempre y cuando se envíen con el certificado de indisponibilidad general
o particular emitido por Colombia Compra Eficiente, de lo contrario las
propuestas enviadas al correo mencionado no serán tenidas en cuenta y
dará lugar a rechazo.

5. REQUISITOSHABILITANTES

La primera parte de la evaluación consistirá en la verificación del
cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte de las ofertas de
los proponentes, las cuales deberán ajustarse a todas las exigencias y

mailto:gerencia.magdalena@ica.gov.co
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requerimientos mínimos establecidos en los pliegos de condiciones y
serán discriminados de la siguiente manera:

FACTORESDE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO
Capacidad jurídica Cumple / No cumple
Capacidad financiera y organizacional Cumple / No cumple
Clasificación de Bienes y Servicios, Capacidad técnica y
experiencia del proponente Cumple / No cumple

5.1 Capacidad jurídica, requisitos y documentación de contenido jurídico

Esta verificación tiene por objeto estudiar, analizar y comprobar que los oferentes cumplan con los
requisitos mínimos de participación establecidos por la entidad, así como con la presentación de los
documentos de orden legal, financiero, técnico y económico establecidos en el presente Estudio Previo.
Esta verificación no tendrá puntaje, teniendo en cuenta que se trata de requisitos de participación que
habilitan o inhabilitan las propuestas para ser calificadas. Todos los documentos exigidos en el pliego de
condiciones son obligatorios para los proponentes y para cada persona jurídica o natural que conforman
la Unión Temporal o el Consorcio, si hay propuestas conjuntas. Serán hábiles las ofertas que cumplan
con los requisitos descritos en el Pliego de Condiciones y sus anexos. EL ICA durante el término de
evaluación verificará los requisitos habilitantes que sean presentados por los Proponentes dentro del
plazo señalado en el Cronograma, término dentro del cual el Comité Evaluador, podrá solicitar las
aclaraciones, precisiones o los documentos que se requieran, sin que por ello pueda el Proponente
adicionar o modificar su propuesta.

5.1.1 Carta de presentación de la propuesta

Este documento debe venir firmado por el Representante Legal de la
sociedad, si se trata de una persona jurídica o por el Representante Legal
del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta
modalidad asociativa.
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el
modelo suministrado por la Entidad.

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá:
Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con
facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. En este
último caso, la facultad de representación debe comprender las de
presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar
adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la
Ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta
conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o
asamblea general de accionistas, según corresponda.

Si se presenta la propuesta mediante apoderado, junto con la carta de
presentación de la propuesta, se aportará poder conferido, cumpliendo
con los preceptos legales establecidos en los artículos 74 y 251 del Código
General del Proceso.
En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de
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representante del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de
actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de
representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar
el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo.

La presentación de los documentos anteriormente señalados se efectuará
y verificará conforme a lo previsto en el Pliego de Condiciones.
Se entenderá con la suscripción de la carta de presentación de la Oferta
que el proponente cumple con las condiciones señaladas en el anexo
técnico y condiciones exigidas.

5.1.2 Acreditación de la existencia y la Representación Legal
Personas Jurídicas: Si la propuesta la presenta una persona jurídica,
debe aportar el certificado de existencia y representación legal, expedido
por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea superior a treinta
(30) días calendario anteriores al cierre del proceso, en donde
conste quién ejerce la Representación Legal, las facultades de este. En
dicho certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente le
permite cumplir el objeto de este Proceso de Selección, y que su duración
no sea menor al final del contrato y un
(1) año más según el inciso 3 del artículo 6 de la ley 80 de 1993.

Si existen limitaciones para presentar la propuesta en cuanto a sumonto,
se deberá adjuntar la autorización específica para participar en este
proceso de selección y suscribir el contrato con el ICA, el caso de resultar
seleccionado.
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar
los Certificados tanto de la Sucursal como de la Casa principal.

Personas Naturales: Si la propuesta la presenta una persona natural
deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo
cual, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la
Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días
calendario anteriores al cierre del proceso, en el que conste que
la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar el
contrato.

Personas Jurídicas de Origen Extranjero: Acreditar su existencia
y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un
documento expedido por la autoridad competente en el país de su
domicilio, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días
calendario anteriores al cierre del proceso, en el que conste su
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar
la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su
oferta. En caso de presentar limitaciones para presentar la propuesta, se
deberá adjuntar la autorización específica para participar en este proceso
de selección y suscribir el contrato con el ICA, si se selecciona.
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Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar
que tienen un apoderado con domicilio en Colombia y ampliamente
facultado para presentarlas extrajudicialmente hasta la constitución de la
sucursal en Colombia, si se acepta su propuesta, según lo señalado en el
título VII del libro II del Código
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de Comercio Colombiano. Dichas facultades se acreditarán mediante
poder otorgado, según los preceptos legales establecidos en los artículos
74 y 251 del Código General del Proceso.

Para personas jurídicas: El objeto social de la persona jurídica, que enmarque la actividad
objeto del proceso de contratación. La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo
cual se verifica con la inscripción del mismo en el certificado de
existencia y representación legal. La vigencia de la sociedad sea igual al plazo de ejecución del
contrato a celebrar y un (1) año más. La facultad o autorización del representante legal para
comprometer a la persona jurídica hasta por el valor de la
presente contratación. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL.
Teniendo en cuenta la inmediatez con la que muchas veces, se
requiere la prestación los servicios, además del cumplimiento de
cada uno de los requisitos de admisibilidad establecidos en la
presente invitación, para que una propuesta resulte admisible, el
Proponente debe acreditar que cuenta con domicilio principal,
agencia, sucursal o establecimiento en el Distrito de Santa
Marta, con capacidad administrativa suficiente para adelantar la
ejecución del Contrato y con capacidad de decisión, para tal
efecto aportará el respectivo documento expedido por la Cámara
de Comercio de la Ciudad de Santa Marta debidamente
renovada y/o actualizada.

Propuestas Conjuntas: En ofertas conjuntas, cuando los integrantes
del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada
uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el certificado y la
autorización correspondiente, considerando que la responsabilidad de
todos sus integrantes es solidaria, según el artículo 7 de la Ley 80 de 1993
y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil.
La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y
un año más (artículo 6° Ley 80 de 1993)

5.1.3Autorización de la junta de socios o asamblea de accionistas
Si de conformidad con el certificado de existencia y representación legal,
se certifica que las facultades del Representante Legal están limitadas
por razón de la naturaleza o cuantía del proceso de selección para
contratar, el oferente deberá presentar el acta respectiva en la cual se
autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el
correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado.
Cuando se trate de consorcios y/o uniones temporales, cada integrante
presentará el documento respectivo.

5.1.4 Certificación sobre el pago de aportes al sistema de seguridad social

y parafiscales. (cumplimiento artículo 50 de la Ley 789 de 2002
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- Ley 828 de 2003 y artículo 23 Ley 1150 de 2007)

Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago
de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones,
riesgos profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA),
cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas
complementarias y modificatorias).
Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o
su Contador Público o por el Revisor Fiscal o Representante Legal de la
persona jurídica, según sea el caso.

Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada
una de las personas naturales o jurídicas que lo integran deberá certificar
que se encuentra en cumplimiento de la anterior obligación y en el evento
de resultar adjudicatarios, al momento de suscribir el contrato
correspondiente.
Según el Decreto 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren
excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA
e ICBF, deberán acreditar dicha situación presentando el certificado de
exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la cual se
encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF, cuando les corresponda
certificarlo.

El documento certificará que, al presentar su oferta, el proponente ha
pagado los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis
meses, en los que se ha causado la obligación de efectuar dichos pagos.
Si la sociedad no tiene más de 6meses de constituida, deberá acreditar el
pago a partir de la fecha de constitución.
Las Personas Naturales deben anexar a la certificación de pago de
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos
profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA) lo
siguiente:

Para Persona Natural Sin Trabajadores a su Cargo: Declaración
en la que conste que se encuentra al día en sus aportes, durante el mes
anterior al cierre del proceso y copia de la planilla de pago de los aportes
de la seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha
de cierre del proceso de selección.

Para Persona Natural Con Trabajadores a su Cargo: Declaración
en la que conste que se encuentra al día en sus aportes, durante los seis
(6) meses anteriores al cierre y copia de las planillas depagode los aportes
de la seguridad social y parafiscales de los últimos seis (6) meses
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección.

Si el proponente tiene un acuerdo de pago vigente, debe certificar que
está al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de
este proceso de selección.
Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada
pago derivado del contrato que se celebre como resultado del presente
proceso de selección, de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 23 de la
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Ley 1150 de 2007. La Entidad se reserva el derecho de verificar con las
respectivas Entidades la información que suministran los proponentes.
Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo
establecido por la entidad, la propuesta será rechazada.

Se debe tener en cuenta que el Revisor Fiscal debe figurar inscrito en el
certificado de la Cámara de Comercio.

En todo caso se deberá anexar la documentación vigente del Revisor
Fiscal o el Contador Público que emita la certificación.

NOTA 1: En caso de Consorcio o Unión Temporal esta certificación debe
ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman.
NOTA 2: Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación
de que trata este numeral o la misma requiera aclaraciones, la Entidad la
solicitará, quien contará con el término establecido en el cronograma del
proceso para allegarla.

6.1.5 Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal
conformado por naturales nacionales o extranjeras, personas jurídicas
nacionales o extranjeras con o sin sucursal domiciliada en Colombia,
debe anexar el documento suscrito por sus integrantes, en el cual se
demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de
la ley 80 de 1993, donde se debe como mínimo:

 Indicar en forma expresa si su participación es a título de
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

 Designar la persona que, para todos los efectos, representará el
consorcio o la unión temporal.

 Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los
miembros del consorcio o la unión temporal y sus respectivas
responsabilidades.

 Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN
TEMPORAL, los términos y extensión de la participación en la
propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades
de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser
modificados sin el consentimiento previo del ICA.

 Señalar la duración de este, que no deberá ser inferior a la duración
del contrato y un año más.

 Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos,
es persona jurídica, debe adjuntar a la propuesta el certificado de
existencia y representación legal o su documento equivalente
para las personas extranjeras naturales o jurídicas sin sucursal
domiciliada en Colombia, atendiendo lo exigido para estos
documentos en el presente pliego de condiciones.

Si resultan favorecidos con la adjudicación de la contratación, se debe
presentar el RUT del consorcio o unión temporal constituida, dentro del
término que establezca la entidad, para el registro del contrato en el
aplicativo SIIF.
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En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los
integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de
constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben
tener en cuenta lo siguiente sólo en caso de resultar adjudicatario:

“Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera
independiente los ingresos, costos y deducciones que incumben a los
miembros del consorcio o unión temporal, para efectos del
cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la
opción de que tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre
propio y en representación de sus miembros, o en forma separada o
conjunta cada uno de losmiembros de consorcio o unión temporal.

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su
propio NIT, ésta, además de señalar el porcentaje o valor del ingreso
que corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o unión
temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de
ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las
disposiciones legales y reglamentarias.

En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o
abono en cuenta deberá practicar al consorcio o unión temporal la
respectiva retención en la fuente a título de renta, y corresponderá a
cada uno de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata
de su participación en el ingreso facturado. (...)

 (...) La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones
servirá para soportar los costos y gastos, y los impuestos
descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes, para
efectos del impuesto sobre la renta(...)”


Si el consorcio o unión temporal va a facturar con su propio NIT, debe
indicar el número de éste. Además, debe señalar el porcentaje o valor del
contrato que corresponde a cada uno de los integrantes, el nombre o
razón social y el NIT de cada uno.

Si se requieren aclaraciones sobre los términos del documento de
conformación del consorcio o unión temporal, el Instituto Colombiano
Agropecuario-ICA las solicitará.

NOTA: La fecha de constitución del consorcio o de la unión temporal deberá ser anterior al
cierre del plazo para presentar propuestas en este proceso, si el acta de constitución tiene
fecha posterior al cierre, la propuesta se rechazará, ya que no se puede admitir que se
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del indicado plazo.

5.1.6 Compromiso de Transparencia

El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del
Estado Colombiano y del Instituto, para fortalecer la transparencia de
los procesos de contratación, el cual deberá ser suscrito por todos los
proponentes sean persona natural o jurídica colombiana o persona
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natural o jurídica extranjera con o sin domicilio en Colombia, bajo la
gravedad de juramento, el que se entiende prestado con la suscripción
de la Carta de presentación de la propuesta y el Compromiso de
transparencia y anticorrupción.

Si la propuesta es presentada por consorcio o unión temporal, deberá
presentar este compromiso por cada empresa que lo integra.
En caso de que el Instituto advierta hechos constitutivos de corrupción
por parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio
de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazará la respectiva
propuesta.

5.1.7. Certificación del Sistema de Información y Registro de
Sanciones y causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la
Procuraduría General de la Nación

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los
proponentes (Persona Jurídica y Representante Legal o cualquiera de
los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentran
reportados con inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el
Estado, para lo cual accederán a la páginawebde la ProcuraduríaGeneral
de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de
quienes van a participar en el presente proceso, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1238 de 2008.

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes
legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento de no
encontrarse incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidades, así
como de no tener sanciones disciplinarias, para contratar con el Estado
Colombiano.

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o
Unión Temporal, se encuentre inhabilitado, se le rechazará su propuesta
y no podrá contratar con el Instituto, salvo que acredite que tiene un
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se
encuentra habilitado para contratar.

5.1.8 Boletín de Responsables Fiscales

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los
proponentes (Persona Jurídica y Representante Legal o cualquiera de
los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentran
reportados en el último boletín de responsables fiscales expedido por la
Contraloría General de la República.

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes
legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se
encuentran condenados o sancionados por delitos o hechos que atenten
contra la administración pública en su país de origen o haber sido
condenado por delitos comerciales o trasnacionales.
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o
Unión Temporal, se encuentre relacionado en el boletín, se le rechazará
su propuesta y no podrá contratar con el Instituto, salvo que acredite que
tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o
que se encuentra habilitado para contratar.

5.1.9. Certificado de Antecedentes Judiciales
El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los
proponentes (Persona Jurídica y Representante Legal) no registran
antecedentes judiciales en la página dispuesta por la Policía Nacional.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes
legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se
encuentran requeridos por asuntos judiciales en la República de
Colombia o en su país de origen.
Si el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión
Temporal tiene antecedentes judiciales, se les rechazará su propuesta y
no podrán contratar con el Instituto.

5.1.10. Certificado de Sistema Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC
El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los
proponentes (Representante Legal) no registran multas o comparendos
en la página de Sistema Registro Nacional deMedidas Correctivas RNMC
dispuesta por la Policía Nacional.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes
legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no registran
multas en la república de Colombia o en su país de origen.

En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o
Unión Temporal, cuenten conmultas o comparendos, se les rechazará su
propuesta y no podrán contratar con el Instituto.

5.1.11 Certificado de Inhabilidades de quienes hayan
sido Condenados por Delitos Sexuales cometidos
contra menores de 18 años

El proponente, persona natural, o el Representante Legal de la persona
jurídica deberá adjuntar el Certificado de inhabilidades de quienes hayan
sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18
años el cual está contemplado en la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio
de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido
condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el
registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto
753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de
2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, Ley 1712 del
06/03/2014 ydemásnormatividad rectora frente al tratamiento de datos.

5.1.12 Certificado de no encontrarse reportado en el
Registro deDeudores Alimentarios Morosos – REDAM

Los oferentes deberán presentar la certificación del Registro de Deudores
Alimentarios Morosos – REDAM, en concordancia con la Ley 2097 de
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2021.

5.1.13 Cédula de Ciudadanía
El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona
jurídica, deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida
en Colombia. Según el Decreto 4969 de 2009, desde el primero de agosto
de 2010 sólo será válida la copia de la Cédula amarilla de hologramas.

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito
presentando copia del documento de identificación expedido en el país
de origen, acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se
encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de
copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana
competente.

Para el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, se deberá presentar
fotocopia de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes
legales de las personas jurídicas que conforman la Unión o el Consorcio.

Otros documentos no habilitantes

5.1.14. Definición de la situaciónmilitar
El proponente (Representante Legal) deberá tener definida la situación
militar de conformidad con lo dispuesto en la Ley 48 de 1993, Decreto
2048 de 1993, Ley 1184 de 2008, Decreto 2124 de 2008 y demás que
versan sobre lamateria, según sea el caso.

Para el caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad
futura, este requisito podrá cumplirse respecto de cada uno de sus
integrantes, al momento de la presentación de la oferta, con el deber
posterior de aportarla en caso de ser adjudicatario del contrato.

De igual forma y conforme al artículo citado, los oferentes extranjeros no tienen
que presentar copia de este documento, ya que en muchos países el
servicio militar no es obligatorio.

5.1.15. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT).

El proponente sea persona natural o jurídica deberá presentar copia
del Registro Único Tributario expedido por la DIAN. Los integrantes del
consorcio o unión temporal deberán hacerlo igual.
El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento
de la verificación de este documento, sin embargo, si no se ha realizado
la actualización por no encontrarse obligado a realizarlo de conformidad
Resolución 000072 de 2014, se podrá aportar siempre y cuando reúna
las condiciones previstas en este numeral.

Lo anterior, según los artículos 368 y siguientes, 555-2 y siguientes del
Estatuto Tributario, acorde al artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que
adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto y el Decreto 2460 de 2013.
Para los proponentes extranjeros sean naturales o jurídicos sin domicilio
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en Colombia, no se les exigirá la presentación del RUT con la oferta, solo
si son adjudicatarios del proceso de selección deberán presentar el RUT
para la suscripción del respectivo contrato, pues al no tener domicilio en
Colombia no es posible realizar este trámite antes de suscribir la oferta.

5.2 Capacidad financiera, y organizacional, requisitos y
documentos de tipo financiero

Conforme con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del
Decreto 1082 de 2015, no se verificará la capacidad financiera cuando la
forma de pago establecida sea contra entrega a satisfacción de los bienes,
obras y servicios; lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el
numeral 4 del presente estudio previo.

5.3 Capacidad técnica

5.3.1 Especificacionesmínimas técnicas
Las especificaciones técnicas mínimas para contratar ““SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE PURIFICADORES DE AMBIENTE, CORTINAS DE
AIRE, UNIDADES EXTRACTORAS, UNIDADES INYECTORAS, Y AIRES
ACONDICIONADOS INCLUIDA BOLSA DE REPUESTOS DE LOS
LABORATORIOS DE LA SAD”descritos en este documento en donde los posibles
oferentes deben formular sus ofertas de tal forma que losmismos deben enmarcarse dentro
de todas las exigencias y requerimientos del Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Personal Mínimo Requerido

Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe
acreditar que cuenta mínimo con el personal que se indica a
continuación, a quienes se les verificará la experiencia y competencia a
través de la evaluación de las hojas de vidas, los soportes y/o documentos
que sustentan las mismas.
En la propuesta el oferente debe establecer como se conformará el equipo
que realizará la intervención e indicará quien será el Líder técnico,
responsable por las operaciones técnicas, la elaboración y revisión de
informes.

El equipo que ejecutará el objeto contractual deberá estar conformado
por un: Un (1) líder técnico y un (1) técnico:

Conformación: Un (1) líder técnico y un (1) técnico
operativo: Líder Técnico:

Formación: Profesional en ingeniería en las áreas de: electrónico o eléctrico o
mecatrónica o de procesos industriales o biomédico o industrial o mecánico.
Para acreditar lo anterior, el proponente debe allegar copia del diplomade
grado y/o acta de grado y copia de la tarjeta profesional.

Así mismo, deberá allegar copia del certificado de formación: certificado
que evidencie formación en mantenimiento e instalación de los equipos
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objeto del contrato.

NOTA: No se aceptan auto certificaciones.

Experiencia: El oferente deberá anexar las certificaciones que
evidencia experiencia de mínimo cuatro (4) años a partir de expedida la
matricula profesional, en instalación de aires acondicionados, de los
cuales se exige que tenga una experiencia mínima de un (1) año en
instalación de la marca del equipo ofertado en el presente proceso de
selección.

El líder es quien responderá por todas las actividades realizadas y las
inquietudes que se pueden presentar durante la ejecución del contrato.

Técnico:

Formación: Técnico o tecnólogo en las áreas de electrónico o eléctrico o
mecatrónica o de procesos industriales o biomédico o industrial o mecánico

Para acreditar lo anterior, el proponente debe allegar copia del diplomade
grado y/o acta de grado y copia de la tarjeta profesional.
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Así mismo, deberá allegar copias de los certificados de formación:
certificados que evidencien formación en instalación de aires
acondicionados

NOTA: No se aceptan auto certificaciones.

Experiencia: El oferente deberá anexar las certificaciones que
evidencia experiencia mínima de dos (2) años, en instalación de aires
acondicionados, de los cuales se exige que tenga una experiencia mínima
de un (1) año en instalaciónde lamarca, del equipoofertadoenelpresente
proceso de selección.

Nota 1: La oferta debe contener como mínimo dos (2) hojas de vida y se
debe especificar quien será el líder técnico y quienes serán los técnicos.

Nota 2: Las hojas de vida del personal que realiza la instalación del aire
acondicionado, se deben presentar con los soportes de formación y
experiencia por cada persona.

Nota 3: Los proponentes que no anexen a la propuesta las hojas de vidas
de los profesionales, técnicos o tecnólogos; así como tampoco, los
soportes de formación y de experiencias no serán habilitados.

Es importante resaltar que el proveedor al que se le adjudique
el contrato, debe ejecutar el contrato con el personal que
presentó en la oferta. En caso de requerir el cambio de algún
miembro del equipo técnico es necesario entregar la
documentación solicitada para el respectivo perfil en el
proceso de selección, debe cumplir con los parámetros
expuestos anteriormente.

5.4 Experiencia del proponente

5.4.1 Experiencia general
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por
el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y de conformidad con lo
previsto en el Art. 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, procedimiento
para la contratación de mínima cuantía.

5.4.2 Experiencia específica

Se verificará la experiencia del proponente mediante el análisis de hasta dos
(2) Certificaciones de ejecución de contratos en estado terminado y liquidado

(NO SE ACEPTAN CONTRATOS, NI ACTAS DE LIQUIDACIÓN, NI ACTAS
DE INICIO, NI DOCUMENTOS SIMILARES), de contratos que se
encuentren ejecutados con entidades públicas y/o privadas y que
permitan evidenciar el: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
PURIFICADORES DE AMBIENTE, CORTINAS DE AIRE,
UNIDADES EXTRACTORAS, UNIDADES
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INYECTORAS, Y AIRES ACONDICIONADOS”. en caso de aportar
un número mayor de certificaciones a las solicitadas, solo se evaluarán la
primera presentada con la oferta (según el orden consecutivo por número
de folio). El valor de la certificación deberá ser igual o superior al 100%
del valor del presupuesto oficial.

5.4.3 Criterios Diferenciales

Aspectos diferenciales según Decreto 1860 de 2021.
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el
sistema de compras públicas. Al proponente que acredite la condición
conforme a la normativa del presente numeral, podrá acreditar
experiencia en la ejecución de máximo tres (3) certificaciones de
experiencia de contratos, debidamente terminados antes de la fecha del
cierre del presente proceso, cuyo objeto, obligaciones, funciones o
alcance haya contemplado la este directamente relacionado con el objeto
del presente proceso y que cumpla con las siguientes condiciones: La
sumatoria de los contratos presentados por el oferente, debe ser igual o
superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial establecido,
expresado en SMMLV.

5.4.4Acreditación de la experiencia

Las Certificaciones de Experiencia deberán ser expedidas y firmadas por
el representante legal o funcionario competente de la entidad pública y/o
privada que expide la certificación y deberá contener la siguiente
información:

1. Nombre o razón social del contratante
2. Nombre o razón social del contratista
3. Objeto del contrato
4. Fecha de iniciación del contrato
5. Fecha de terminación del contrato
6. Valor del contrato en pesos
7. Cumplimiento a satisfacción.
8. Firma de la persona autorizada, indicando nombre completo,

cargo y número telefónico de la persona que firma la
certificación.

Nota: No se tendrán en cuenta Certificaciones cuyo cumplimiento
haya sido reportado como regular o malo, o sus sinónimos.

Para que las certificaciones tengan validez, se debe cumplir con las siguientes
condiciones: Los contratos que fueron celebrados y ejecutados, se tendrá en cuenta a
partir de la radicación del estudio previo. La sumatoria de los valores de las certificaciones son equivalentes o
superiores al 100 % del valor del presupuesto oficial.
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 Para los contratos o relaciones comerciales ejecutadas en consorcio o
unión temporal, se tendrá en cuenta soló su porcentaje de participación.

No se aceptan auto certificaciones.

NOTA: El Instituto Colombiano Agropecuario se reserva el derecho
de verificar la información consignada en estas Certificaciones.

5.5 Capacidad Financiera

Conforme con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del
Decreto 1082 de 2015, no se verificará la capacidad financiera cuando la
forma de pago establecida sea contra entrega a satisfacción de los bienes,
obras y servicios; lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el
numeral 4 del presente estudio previo.

6. PROPUESTA ECONÓMICA

La oferta deberá ser presentada de acuerdo con las siguientes características:

a) El proponente deberá presentar su propuesta económica
diligenciando el formato incluido en el Anexo No. 3.

b) Los valores deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos
inmodificables durante el plazo de validez de la oferta, salvo disposición
legal que lo autorice.

c) La propuesta deberá incluir todos los impuestos, tasas,
contribuciones, las que serán a costa del proponente.

d) No serán admisibles y por ende rechazadas las propuestas en las que
no obre el ofrecimiento económico, no se indique con un dato numérico
el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, se modifiquen las
unidades las cantidades o las descripciones de los ítems, o en una
modalidad deferente a los exigidos en estos ítems y así mismos datos
distorsionados y en formato distinto.

7. FACTORES DE CALIFICACIÓN
No aplica para el presente proceso de contratación.

8. SOPORTE QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN,
CLASIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN,
ASIGNACIÓN, TRATAMIENTO Y MONITOREO DE LOS
RIESGOS PREVISIBLES

De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3., del
Decreto 1082 del 2015, que cita “Evaluación del Riesgo. La Entidad
Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación
representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo
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con los manuales y guías que para el efecto expida la Agencia Nacional
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente” y según lo
establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo
en los Procesos de Contratación (M-ICR-01) expedido por Colombia
Compra Eficiente, donde se establecen los parámetros y los elementos
a tener en cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, desarrollada
en el documentoCONPES3714 del 01 dediciembre de 2011 “Del riesgo
previsible en el marco de la política de contratación pública” y el
Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos
de contratación, la entidad procedió a desarrollar los riesgos
previsibles con base en la matriz de evaluación del riesgo, como se
ilustra en la matriz de evaluación del riesgo que se encuentra en el.

9. El valor total IVA incluido será el fundamento en el cual procederá
hacer la comparación del ofrecimiento económico. El valor de cada
uno de los ítems que componen el ofrecimiento económico no podrá
superar el valor promedio o de referencia de cada uno de los ítems
señalados en el comparativo de precios del análisis del sector, so pena
de que la propuesta sea rechazada.

10. Reajuste de Precios: El ICA no reconocerá ningún reajuste
de precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, el oferente
debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del
contrato respectivo. Estos valores no estarán sujetos a modificaciones
por concepto de inflación y por ningún motivo se consideran costos
adicionales. Si existen errores u omisiones en los precios totales de las
propuestas, caso en el cual el Instituto Colombiano Agropecuario
verificará las operaciones aritméticas de los componentes de los
valores y en caso de presentarse algún error, se procederá a su
corrección y para efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta el
valor corregido.

NOTA: La propuesta económica debe especificar si el bien o servicio a
contratar, está gravado con el Impuesto Valor Agregado y en qué
porcentaje, o en caso contrario especificar si está exento o excluido del
mismo.

Lo anterior, deberá ser discriminado conforme a las normas tributarias vigentes.

Si el oferente no discrimina el IVA, el Instituto Colombiano
Agropecuario, lo considerará incluido en el valor total de lamisma y así lo
aceptará el proponente.

11. GARANTÍAS

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y ss. del Decreto 1082 de 2015, el
mecanismo de cobertura del riesgo que el Instituto Colombiano
Agropecuario –ICA exigirá al futuro contratista, será la garantía a través
de (i) un contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio
autónomo, o (iii) garantía bancaria, expedida por un banco o compañía
de seguros legalmente establecidos en Colombia con la aprobación de la
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Superintendencia Financiera de Colombia.

La garantía cubrirá los riesgos derivados de las obligaciones legales o
contractuales, para lo cual, el contratista deberá constituir GARANTÍA
ÚNICA a favor del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA con NIT es
899.999.069-7, que ampare los siguientes riesgos:

RIESGOS ASEGURABLES
RIESGOS VALOR

ASEGURABLE
VIGENCIA DEFINICIÓN

Cumplimiento Equivalente al
(20%) del valor
contrato, (Cubre
el valor de la
cláusula penal y
las multas).

El término
de

ejecución del
contrato y seis
(6) meses más,
contados desde
la suscripción
del contrato
Nota: En todo
caso deberá
estar vigente
hasta la
liquidación
del

contrato
de
conformidad
con el Artículo
2.2.1.2.3.1.12.
Suficiencia
de la
garantía de
cumplimiento

del Decreto
1082 del
2015

Cumplimiento de las obligaciones
surgidas del contrato estatal
incluyendo en ellas el pago de multas
y cláusula penal pecuniaria, cuando se
hayan pactado en el contrato. El
amparo de cumplimiento del contrato
cubrirá a la entidad estatal contratante
de los perjuicios directos derivados
del incumplimiento total o parcial de
las obligaciones nacidas del contrato,
así como de su cumplimiento tardío o
de su cumplimiento defectuoso,
cuando ellos son imputables al
contratista garantizado. Además de
esos riesgos, este amparo
comprenderá siempre el pago del valor
de las multas y de la cláusula penal
pecuniaria que se hayan pactado en el
contrato garantizado.

Calidad de
los servicios

Equivalente al
veinte (20%) del
valor contrato.

El término de
seis
(6) meses más,
contado desde
la terminación
del Contrato y
en todo caso el
término
convenido en el

El amparo de calidad del servicio
cubre a la entidad estatal contratante
de los perjuicios imputables al
contratista garantizado que surjan con
posterioridad a la terminación del
contrato y que se deriven de (i) la mala
calidad o insuficiencia de los
productos entregados con ocasión de
un contrato de consultoría, o
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contrato para
su liquidación.

(ii) de la mala calidad del servicio
prestado, teniendo en cuenta las
condiciones
pactadas en el contrato.

Pago de salarios y Equivalente al
cinco El término

de
El amparo de pago de salarios,
prestaciones

prestaciones
sociales e
indemnizacio
nes laborales.

(5%) del
valor
contrato.

ejecución
de

l contrato y tres
(3) añosmás.

sociales legales e indemnizaciones
laborales cubrirá a la entidad estatal
contratante de los perjuicios que se le
ocasionen como consecuencia del
incumplimiento de las obligaciones
laborales a que esté obligado el
contratista garantizado, derivadas de la
contratación del personal utilizado para
la ejecución del contrato amparado en
el territorio nacional.
Esta garantía no se aplicará para los
contratos que se ejecuten en su
totalidad fuera del territorio nacional
por personal contratado bajo un
régimen
jurídico distinto al nacional.

Calidad y
correcto
funcionamiento
o del bien

20% del
valor del contrato

Con vigencia
de seis (6)
meses más
contados a
partir del
recibo a
satisfacción de
los
Bienes

Calidad y correcto funcionamiento del
bien en lo relacionado a la bolsa de
repuestos.
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Responsabilidad
civil
extracontractual

El valor a asegurar
se estipulará en el
contrato,
dependiendo del
valor de cada uno
de los contratos,
conforme a los
topes establecidos
en el artículo
2.2.1.2.3.1.17 del
Decreto 1082 de
2015. Valor
200 smlmv.

La garantía de
responsabilida
d civil deberá
permanecer
vigente desde
el acta de
inicio, hasta la

fecha de
terminación
del contrato

En caso de prorrogarse el plazo de
ejecución, deberá ampliarse la vigencia
del amparo por el mismo término.
Ocurrido cualquier siniestro, el
contratista está obligado a restablecer
la cobertura completa, ya sea mediante
cláusulas de reposición de valor
asegurado o mediante la expedición
de un nuevo seguro. De la vigencia de
este amparo se dejará constancia en el
acto de liquidación del
contrato.

12. OTRASCONDICIONES CONTRACTUALES

a. NORMAS APLICABLES, RESPONSABILIDAD Y
AUSENCIA DERELACIÓNLABORAL.

El contrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se
regirá por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y
complementarias aplicables de conformidad con el Estatuto General de
Contratación Estatal de la República de Colombia. Los Contratantes
están sujetos al régimen de responsabilidades civiles, disciplinarias,
fiscales, sociales y penales señalados por la Ley. Ni la celebración, ni la
ejecución de este contrato generan relación laboral ni derecho a
prestaciones sociales.

b. CESIÓN

El contrato que se celebre en virtud de la presente invitación no podrá
ser cedido a título alguno mientras no medie autorización expresa y
escrita por parte del ICA.

c. CUMPLIMIENTODEOBLIGACIONESPARAFISCALES.

Quien sea seleccionado como contratista dará estricto cumplimiento a
las obligaciones de que trata el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás
normas concordantes, el ICA hará las verificaciones e impondrá las
sanciones del caso. El incumplimiento de la obligación del pago de los
aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales (Cajas de
Compensación Familiar, Sena, ICBF), generará la imposición de multas
sucesivas hasta cuando pague dicha obligación, previa verificación de la
mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora En
caso de observarse la persistencia de este incumplimiento por cuatro (4)
meses, el ICA podrá dar aplicación a la cláusula excepcional de caducidad
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administrativa.

d. MULTASYCLÁUSULAPENAL

En el contrato a celebrar con quien sea escogido, se entenderán pactadas
las siguientes clausulas sancionatorias, de conformidad con lo
establecido por los artículos 17 de la Ley1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474
de 2011.

i. Multas: En caso de retardo en el cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones del contratista, el ICA, previo agotamiento del
procedimiento establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante
acto administrativo motivado impondrá multa equivalente al cero punto
cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato, por cada día de atraso en
el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de la multa
supere el diez por ciento (10%) del valor total de contrato.

La imposición de multas se pactará con las siguientes condiciones: (i) La
imposición de la multa no genera como consecuencia la extinción de la
obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá
en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de
requerimiento alguna por parte del ICA ; (iii) El valor de la MULTA se
compensará de las sumas adeudadas por el ICA al CONTRATISTA, si las
hubiere, o haciendo efectiva la garantía de cumplimiento o a través del
cobro coactivo; y (iv) La MULTA se impondrá por el simple retardo en el
cumplimiento de las obligaciones del contratista sin que pueda alegar
que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio al ICA o le han
producido beneficio al CONTRATISTA.

ii.Cláusula Penal Pecuniaria: Si el CONTRATISTA no diere
cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones
principales o accesorias emanadas del contrato, el ICA, previo
agotamiento del procedimiento establecido en el Art. 86 de la Ley 1474
de 2011, mediante acto administrativo motivado declarará el
incumplimiento del contrato para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA hasta por el veinte por ciento (20%) del valor total del
contrato, pactada como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo
anterior sea óbice para que el ICA imponga multas por mora (simple
retardo) y/o reclame ante el Juez del Contrato la indemnización de
mayores perjuicios que no se encuentren cubiertos por la CLÁUSULA
PENAL PECUNIARIA.

El CONTRATISTA declara conocer las siguientes condiciones: (i) La
declaratoria de incumplimiento para hacer efectiva la CLÁUSULA
PENAL PECUNIARIA, no genera como consecuencia la extinción de la
obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá
en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de
requerimiento alguno por parte del ICA; (iii) El valor de la CLÁUSULA
PENAL PECUNIARIA se compensará de las sumas adeudadas por el ICA
al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo efectiva la garantía de
cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) Habrá lugar a exigir la
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pena, sin que el CONTRATISTA pueda alegar que la inejecución de lo
pactado no ha inferido perjuicio al ICA o le han producido beneficio al
CONTRATISTA de conformidad con el Art. 1599 del Código Civil.

e. INCUMPLIMIENTODEREQUISITOSDEEJECUCIÓN.

El incumplimiento de las obligaciones que corresponden al contratista
referente a los requisitos de ejecución será causal de incumplimiento del
contrato, el cual será declarado por medio de acto administrativo que se
expedirá dentro de las reglas del debido proceso.

f. INDEMNIDAD

Será obligación del contratista, mantener indemne al ICA de cualquier
reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las
actuaciones del contratista o sus dependientes y subcontratistas.

13. CONTRADICCIONESOVACIOS ENLAINVITACIÓN

Si existiera contradicción o vacíos entre la presente invitación y la ley
o sus decretos reglamentarios, primará lo establecido en la leyy endichos
decretos.

ANEXOS

La presente invitación consta de los siguientes anexos:

ANEXO N° 1 ESPECIFICACIONES MÍNIMAS TÉCNICAS
ANEXO N° 2 CARTA DE RESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
ANEXO N° 3 PROPUESTA ECONÓMICA ANEXO N° 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
ANEXO N° 5 FORMATO DE INFORMACION TRIBUTARIA

´

JULIO E. SIERRA JARMA
Gerente (E) Seccional Magdalena ICA

Proyectó :Rafael Collante Ballén – Abogado ICA – Seccional Magdalena
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ANEXO 1.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

MÍNIMAS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA
INTERVENCIONDE LOS EQUIPOS

El servicio contratado debe incluir: Un (1) mantenimiento preventivo por equipo, y un (1)
servicio de mantenimiento correctivo por equipo, según corresponda. La oferta debe
presentar el precio de los servicios por equipo, es decir el valor del mantenimiento
preventivo o el valor del mantenimiento correctivo más el valor unitario de los repuestos
requeridos por equipo, de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas ANEXO 2.
“Listado de equipos a intervenir”.

Si como resultado del mantenimiento preventivo, es necesario intervenir el equipo con
mantenimiento correctivo, el proveedor debe presentar un informe del equipo y una
cotización con el valor de los repuestos requeridos, para que el supervisor del contrato
autorice la adquisición de los repuestos. El valor de los repuestos cotizados y autorizados
por el supervisor, se restarán del valor designado para la bolsa de repuestos.

ESPECIFICACIONES PARALAPRESTACIÓNDEL SERVICIO:

DIAGNÓSTICOTÉCNICO

Se requiere desarrollar un diagnóstico técnico especializado sobre el estado de
funcionamiento y operación de los equipos objeto del contrato. Este diagnóstico debe
entregar los siguientes elementos DOCUMENTADOS en un informe:

 Información sobre el estado inicial de los equipos. Concepto sobre la pertinencia (Si vale la pena o no realizar algún tipo de
mantenimiento) de llevar a cabo el mantenimiento preventivo y/o correctivo. Recomendación sobre la necesidad de reparación, cambio de partes, piezas u otros
insumos necesarios para asegurar que los equipos quede en perfecto
funcionamiento con fines de verificación posterior. Recomendación sobre la inviabilidad de llevar a cabo una intervención técnica que
asegure que los equipos queden funcionando correctamente. Datos de mediciones que se hayan realizado para establecer funcionalidad del
equipo, basado en evidencia, especialmente las necesidades de cada equipo según
su estado físico.

Los informes de diagnóstico deben incluir por lo menos la siguiente información:

 Información de la empresa: Logotipo, Nombre, NIT, dirección, ciudad,
teléfono, correo electrónico. Fecha de realización del servicio. Consecutivo del Informe. Tipo de servicio prestado: en este caso, visita técnica con fines de diagnóstico. Identificación del equipo intervenido: nombre, marca, modelo, serie, número de
placa ICA (si posee), Código interno, área de ubicación. Estado en el que se encontró el equipo antes de la intervención. Recomendaciones en relación con el tipo de mantenimiento que debe recibir:
preventivo, correctivo.
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Esta información de la revisión y diagnóstico puede quedar integrada al informe de
mantenimiento preventivo, pero debe quedar claramente diferenciado dentro del informe,
especialmente el estado inicial del equipo y recomendación sobre la necesidad de
mantenimiento correctivo, detallando la evidencia encontrada que respalda la decisión de
hacer una reparación.

ACTIVIDADES QUE DEBEN SER REALIZADAS PARA EL SERVICIO DE

MANTENIMIENTOMANTENIMIENTO PREVENTIVO

SISTEMASDE EXTRACCIÓN

 Limpieza y ajuste general del equipo en el interior y en el exterior, incluyendo el rotor. Limpieza y ajuste del motor. Revisión y ajuste de soportes anti vibratorios. Comprobar el estado, tensión y alineamiento de correas y poleas. Realizar el cambio
de correas de ser necesario. Lubricar los rodamientos de los ventiladores con grasa fibra SKF o equivalentes,
dependiendo la periodicidad recomendada en los manuales de cada equipo o en su
defecto en la hoja de servicio del rodamiento. Ajuste de prisioneros rodamientos. Ajuste de prisioneros en rotor. Ajuste de prisioneros en poleas Revisión y ajuste de acoples flexibles toma y descarga de aire. Realizar revisión de conexiones eléctricas de los motores. Registro de las mediciones de voltaje y amperaje. Revisión y ajuste de dámper en la succión Revisión y ajuste de dámper en la descarga. Revisar el ajuste de los bornes de conexiones eléctricas del tablero de potencia
(variador), así como el estado de los cables y contactos. Soplado y limpieza de tablero de fuerza. Realizar inspección de rodamientos de motores y ventilador.

SISTEMASDE SUMINISTRODE AIRE

 Verificar integridad y estado de pre-filtros, comprobar perdida de presión, lavar
y/o soplar y realizar cambio si es necesario. Llevar a cero transmisores de diferenciales de presión en filtros. Verificar que no haya fugas o filtraciones de aire entre los bordes de los filtros, pre-
filtros y el alojamiento metálico de los mismos. Realizar las correcciones
necesarias. Limpieza general del equipo. Limpieza y ajuste del motor. Revisión y ajuste de soportes anti vibratorios. Comprobar estado de tensión y alineamiento de correas y poleas. Lubricar los rodamientos de los ventiladores de acuerdo a manual fabricante. Revisar estado de rodamientos de motores y ventiladores. Ajustar prisioneros de rodamientos, rotor y poleas.
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 Revisar y ajustar acoples flexibles toma y descarga de aire. Revisar y ajustar conexiones eléctricas – Registrar mediciones de V y Amperios. Revisar y ajustar dámper succión y descarga.

AIRES ACONDICIONADOSY CORTINASDEAIRE

 UNIDAD INTERIOR

 Limpieza y ajuste del panel frontal Limpieza del serpentín Limpieza de filtros Ajuste de ventilador y rotor. Limpieza de la bandeja de drenaje Verificación del funcionamiento de la bomba Verificación de los soportes Verificación de las conexiones eléctricas Verificación del funcionamiento de la deflexión del aire.

 UNIDADEXTERIOR

 Limpieza y ajuste de carcaza. Limpieza y ajuste de serpentín. Ajuste de ventilador y rotor. Verificación y ajustes de soportes del compresor. Verificación del funcionamiento correcto del compresor. Lectura de voltaje y amperaje. Lectura de presiones de succión y descarga. Verificación del correcto estado del aislamiento de las tuberías.

ACTIVIDADESELÉCTRICAS

Las actividades eléctricas que desarrollar son:

 Soplado, limpieza y ajuste general de tableros de fuerza. Revisar y ajustar conexiones y componentes de tablero eléctrico. Revisar ajustar y/o cambiar en caso de ser necesario, pulsadores, luces pilotos. Eliminar oxido y sulfato en cada uno de los terminales del tablero eléctrico. Realizar limpieza de circuitos de fuerza con líquido dieléctrico. Verificar estado de bobinado de los motores y realizar prueba de megado. Revisar el estado del tablero eléctrico, verificar conexiones, breakers, ajustar
borneras y terminales eléctricas. Revisar el estado de los pulsadores, luces piloto y gabinete eléctrico en general.

MANTENIMIENTOCORRECTIVO

Las partes o piezas que hayan sido reemplazadas dentro de los mantenimientos
correctivos, deben ser ORIGINALES con el fin de garantizar la vida útil del equipo y deben
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ser entregadas al personal del laboratorio para su almacenamiento y posterior disposición.

En el mantenimiento correctivo se debe intervenir el equipo para dejarlo a punto y tener
en cuenta las actividades mínimas del mantenimiento preventivo.

NOTA 1: Se debe entregar informe de mantenimiento de manera física y digital por cada
equipo y se debe entregar en cada uno de los laboratorios (lugar de ejecución).

NOTA 2: Se debe hacer llegar una copia digital al supervisor del contrato, quien realizará
la revisión de los documentos y dará el visto bueno final del servicio.

CONTENIDO DEL INFORME DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO

El informe debe contener comomínimo la siguiente información:

 Información de la empresa: Logotipo, Nombre, NIT, dirección, ciudad, teléfono, correo
electrónico. Fecha de realización del servicio. Consecutivo del Informe. Tipode servicio prestado: visita técnica,mantenimientopreventivo,mantenimiento correctivo. Identificación del equipo intervenido: nombre, marca, modelo, serie, número de placa
ICA (si posee), código interno, área de ubicación. Estado detallado en el que se encontró el equipo antes de la intervención. Detalle de las pruebas realizadas: ajustes aplicados, repuestos, partes o piezas que
hayan sido cambiadas para asegurar su óptimo desempeño. Resultados demediciones realizadas y resultados obtenidos luego de los ajustes aplicados. Información técnica de los equipos y sensores de referencia Adjuntar al informe la
trazabilidad de dichos equipos patrón. Declaración sobre el estado de funcionamiento (apto o no apto) del equipo luego de la
intervención. Recomendaciones para el uso adecuado de los equipos, especialmente para asegurar
su buen desempeño en el tiempo. Información sobre partes o piezas que sea necesario
adquirir para asegurar la eficacia del desempeño de los equipos y de futuros
mantenimientos. Nombre y firma de la persona que presta el servicio. Nombre y firma de la persona que recibe a satisfacción por parte del Laboratorio.

OTROS REQUERIMIENTOS

 La empresa ofertante debe demostrar que su personal está capacitado por la casa
matriz en una de las marcas reconocidas en el mercado. Para constancia debe
anexar los respectivos certificados de idoneidad. El servicio demantenimiento preventivo debe incluir una garantía de seis (6)meses
de talmanera que cada equipo quede amparado frente a cualquier eventualidad. El mantenimiento incluye una capacitación de uso y manejo con rutina de
mantenimiento y cuidados.
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NOTA: Se debe entregar informe de mantenimiento preventivo y correctivo de manera
física y digital, de manera independiente, en un plazo máximo de 5 días hábiles después
de terminada la ejecución de cada servicio. Informes que deberán entregarse al supervisor
del contrato o al funcionario que este designe como uno de los requisitos indispensable
para la elaboración del acta de recibo a satisfacción.

Personal Mínimo Requerido
Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe acreditar que cuenta
mínimo con el personal que se indica a continuación, a quienes se les verificará la
experiencia y competencia a través de la evaluación de las hojas de vidas, los soportes y/o
documentos que sustentan las mismas.

En la propuesta el oferente debe establecer como se conformará el equipo que realizará la
intervención e indicará quien será el Líder técnico, responsable por las operaciones
técnicas, la elaboración y revisión de informes.
El equipo que ejecutará el objeto contractual deberá estar conformado por un:Un (1) líder técnico
y un
(1) técnico:

Conformación: Un (1) líder técnico y un (1) técnico operativo:
Líder Técnico:

Formación: Profesional en ingeniería en las áreas de: electrónico o eléctrico o
ingeniero civil o mecatrónica o de procesos industriales o industrial o mecánico.
Para acreditar lo anterior, el proponente debe allegar copia del diploma de grado y/o acta
de grado y copia de la tarjeta profesional.
Así mismo, deberá allegar copia del certificado de formación: certificado que evidencie
formación en mantenimiento e instalación de los equipos objeto del contrato.

NOTA: No se aceptan auto certificaciones.
Experiencia: El oferente deberá anexar las certificaciones que evidencia experiencia de mínimo
cuatro
(4) años a partir de expedida la matricula profesional, en instalación de aires
acondicionados, de los cuales se exige que tenga una experiencia mínima de un (1) año en
instalación de la marca del equipo ofertado en el presente proceso de selección.
El líder es quien responderá por todas las actividades realizadas y las inquietudes que se
pueden presentar durante la ejecución del contrato.

Técnico:

Formación: Técnico o tecnólogo en las áreas de electrónico o eléctrico o mecatrónica o
de procesos industriales o industrial o mecánico
Para acreditar lo anterior, el proponente debe allegar copia del diploma de grado y/o acta
de grado y copia de la tarjeta profesional.
Así mismo, deberá allegar copias de los certificados de formación: certificados que
evidencien formación en instalación de aires acondicionados
NOTA: No se aceptan auto certificaciones.
Experiencia: El oferente deberá anexar las certificaciones que evidencia experiencia
mínima de dos (2) años, en instalación de aires acondicionados, de los cuales se exige que
tenga una experienciamínima de un (1) año en instalación de lamarca, del equipo ofertado
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en el presente proceso de selección.
Nota 1: La oferta debe contener como mínimo dos (2) hojas de vida y se debe especificar
quien será el líder técnico y quienes serán los técnicos.
Nota 2: Las hojas de vida del personal que realiza la instalación del aire acondicionado, se
deben presentar con los soportes de formación y experiencia por cada persona.
Nota 3: Los proponentes que no anexen a la propuesta las hojas de vidas de los
profesionales, técnicos o tecnólogos; así como tampoco, los soportes de formación y de
experiencias no serán habilitados.

Es importante resaltar que el proveedor al que se le adjudique el contrato,
debe ejecutar el contrato con el personal que presentó en la oferta. En caso
de requerir el cambio de algún miembro del equipo técnico es necesario
entregar la documentación solicitada para el respectivo perfil en el proceso
de selección, debe cumplir con los parámetros expuestos anteriormente
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ANEXO2
CARTADEPRESENTACIÓN DE LAPROPUESTA

Señores
INSTITUTOCOLOMBIANOAGROPECUARIO - ICA

SantaMarta (Magdalena)

Ref.: Invitación Pública No. ICA-MAG-003-2026

El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad

; Representante del Consorcio o
Unión Temporal , integrado por

; o como apoderado de
según poder debidamente conferido y que

adjunto a la presente), de acuerdo con las condiciones que se establecen en la
invitación publica de la referencia, cordialmente me permito presentar
propuesta para ““SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
PURIFICADORES DE AMBIENTE, CORTINAS DE AIRE, UNIDADES
EXTRACTORAS, UNIDADES INYECTORAS, Y AIRES
ACONDICIONADOS INCLUIDA BOLSA DE REPUESTOS DE LOS
LABORATORIOS DE LA SAD”

En caso que la Entidad me adjudique la invitación de la referencia, me
comprometo a cumplir con las obligaciones correspondientes y efectuar
los trámites de legalización y ejecución a cargo del contratista, dentro del
término señaladopara el efecto.

Asímismo declaro:

1. Queestapropuesta yel contratoque llegare a celebrarse solo compromete al oferente.
2. Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés

comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive.
3. Que autorizo al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, a efectuar

las notificaciones que se requieran dentro del presente proceso de
selección al correo electrónico que aporto con mi propuesta.

4. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir
las garantías requeridas a que haya lugar dentro de los términos
señalados para ello.

5. Que conozco la información general y especial y demás documentos
que integran la invitación y acepto los requisitos en ellos
contenidos.

6. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a cumplir
a cabalidad con lo establecido en la invitación pública de la
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referencia.
7. Que hemos recibido los siguientes Adendas:(indicar el número y la fecha

de cada uno, en caso de que surjan dichos documentos)
8. Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no está

incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad y/o
prohibición para contratar, de las señaladas expresamente en la
Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la
Ley80de 1993,modificadopor los artículos 1°, 2° y 4° de la Ley 1474
del 12 de julio de 2011, que impidan la participación del oferente en
la presente invitación y en la celebración y ejecución del respectivo
contrato.

9. Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los
socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio
o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de
responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la
República.

10. Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad
Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante
providencia ejecutoriada dentro de los últimos TRES (3) años
anteriores a la fecha de cierre de esta Invitación. (Nota: Si el
proponente es un consorcioouna unión temporal, deberá
tener en cuenta a cada uno de sus miembros
individualmente considerados. Si durante dichoperíodo el
proponente ha sido objeto de sanciones contractuales
(multas y/ocláusulapenal) por parte de cualquier entidad
estatal, en lugar de hacer este juramentodebe indicaraquí
que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho
efectivos los amparos).

11. Que ejecutaremos el contrato de acuerdo con los precios y
calidades relacionados en la propuesta.

12. Que el valor total de la propuesta es de pesos ($

), incluidos todos los impuestos, tasas, contribuciones, que sean a
costa del proponente.

13. Que la propuesta consta de folios numerados en forma
consecutiva tanto en el original como en las copias.

Atentamente:

NOMBREYFIRMA
(Persona natural; representante legal de la sociedad;
representante del consorcio o unión temporal o apoderado
según el caso)
C.C. No. expedida en Nit:
Dirección: teléfono: Número de fax:
Correo electrónico:



3

ANEXO 4 FORMATO ANTICORRUPCION

SEÑORESICA

REF: InvitaciónPúblicaNo. ICA-MAG-003-2026

El suscrito , con C.C. No.
obrando en mi propio nombre o en mi

calidad de representante legal de
NIT , con respecto al proceso

de la referencia, el cual tiene por objeto: ““SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE PURIFICADORES DE AMBIENTE,
CORTINAS DE AIRE, UNIDADES EXTRACTORAS,
UNIDADES INYECTORAS, Y AIRES ACONDICIONADOS
INCLUIDABOLSADEREPUESTOSDE LOS LABORATORIOS
DE LA SAD”

Manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del INSTITUTO COLOMBIANO
AGROPECUARIO - ICA, para fortalecer la transparencia y la
rendición de cuentas de la administración pública.

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato
objeto del proceso de contratación presente.

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o
cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores
públicos o asesores de la entidad contratante, directamente o a través
de sus empleados, contratistas o terceros.

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o
conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente
proceso de contratación.

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente
proceso de contratación nos soliciten los organismos de control de la
República de Colombia.

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el
contenido del presente Compromiso anticorrupción, explicar su
importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra
parte, y la de nuestros empleados o asesores.

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del
presente compromiso anticorrupción.

Atentamente,



4

Nombre o razón social del proponente:
N.I.T.
Nombre representante legal

C.C. No. de Dirección
Teléfonos Fax Ciudad FIRMA:
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ANEXO 5 INFORMACION TRIBUTARIA
Para facilitar el proceso administrativo y financiero y
tramitar correctamente las cuentas, le solicitamos el
diligenciamiento de la siguiente información. Se debe
adjuntar certificado de existencia y representación legal de
la empresa en el caso de personas jurídicas, cédula de
ciudadanía en caso de personas naturales y fotocopia legible
del RUT.

Ciudad y Fecha:
NIT C. C. No.
Nombre o Razón Social

Entidad Pública Si marcó X escriba el Código
asignado por la
Contaduría General de la Nación
Dirección Principal Ciudad:
Teléfono FAX
Correo Electrónico:
1. Marque con unaX si ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es:
a) Contribuyente del impuesto de renta
b) Gran contribuyente Resolución
c) Responsable del IVA Si m arco X indique si es
Régimen Común o Régimen simplificado
d) Autor retenedor de renta Resolución
e) Retenedor de IVA Resolución _
2. Por la Administración de Impuestos Distritales o municipales como:
Contribuyente de Industria y Comercio SI NO
3. Actividad económica Principal: Código
4. Tarifa
5. Para efectuar el pago o abono se puede realizar mediante traslado o
consignación en la cuenta: Corriente Ahorro No.

Banco ,Ciudad , Sucursal

NOTA: El titular de la cuenta bancaria debe coincidir con el
nombre o razón social del proveedor. – Para actualizar la
información se debe enviar el documento original a la
Carrera 68 A No. 24B - 10 piso 7 – Bogotá, D.C.

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE:

FIRMA C.C. de

OBSERVACIONES:

FUNCIONARIO TESORERIA
Creación en SIIF: Funcionario: , Firma: , Fecha Dependencia:
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